
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA IRIDIUM DEL ECUADOR S.A. 
REUNIDA EL 23 DE MARZO DEL 2015 

En la crudad de Quito, a los 23 días del mes de marzo del 2015, a las diez horas, en las 

oficinas del Estudio Jurídico Bustamante y Bustamante simuado en el décimo piso del 
Edificio COFIEC, mismo que a su vez se encuentra ubicado en la intersección de las 
avenidas Patria y Amazonas, esquina, concurren los siguientes accionistas de la 
compañía: 

ACCIONISTA REPRESENTANTE. CAPITAL PAGADO 

Iridium Satellite LLC Mano Alejandro Floc USS 299 

Iridium Satelite SA LLC Mario Alejandro Flor. us$ 

TOTAL US$ 800 

Por hallarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, resuelve 
constiruirse en Junta General de Accionistas, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 
238 de la Ley de Compañías vigente, renunciando al requisito de convocatoma previa, 
para tratar exclusivamente el siguiente orden del 

  

1. Conocimiento y aprobación de los Informes anuales de la Administración y 
Comisario correspondientes al ejercicio fiscal 2014; 

2, Conocimiento y aprobación del Balance General del Ejercicio Económico de 
2014. 

3. Nombramiento de los funcionarios que corresponda; 

4. Resolver sobre el destino de las utilidades, en caso de haberlas; 

Actuarán como Presidente Ad-Hoc de la Junta General de Accionistas el Dr. Mario 
Alejandro Flor, y como Secretaria Ad-Hoc, la Dra Alexandra Gómez. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suserto 
y pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta General de Accionistas y 
dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado: 

UNO Y DOS.- La Junta General de Accionistas, luego de revisar el Balance General del 
ejercicio económico de 2014 de la Compañía y luego de leer por Secretaría los informes 
de Gerente General y Comisario de ese mismo ejercicio económico, decide 
APROBARLOS en su totalidad sin observaciones. 

TRES.- La Junta General de Accionistas en relación con el nombramiento de Comisario 
de la Compañía, RESUELVE por unanimidad, reelegar para el cargo de Comisaria a la



Doctora Alexandra Gómez La funcionara ejercerá su cargo por el período establecido 
en el Estatuto Social. 

CUATRO.- Toma la palabra el doctor Mario Flor, y manifiesta a la Junta General que 
del análisis del estado financiero de la Compañía, se desprende durante el ejercicio 2014 
Indium del Ecuador S.A tampoco ha temido operaciones, por tanto no hay utilidad o 
pérdida que reportar a la Junta. 

Una vez que se ha tratado el orden del día, la Presidencia concede un receso de treinta 
minutos para la redacción del Acta. Rewnstalada la sesión, el acta es leída, aprobada y 
suscnta por todos los presentes. 

A las 11130 se levanta la sesión. 

Mario Alejandro For 
Por IRIDIUM SATELLITE LLC 

Por Iridium Satellite SA LLC 

  

    Mano Alejandro Flor e 
PRESIDENTE AD-HOC _ SECRETARIA AD-HOC


